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SAN LUIS, 4 de septiembre de 2025.-

VISTO:

EI EXPE: 5152/2025, en el cual obran las actuaciones vinculadas a la suscripción del Acta
Complementaria entre la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la
Universidad Nacional de San Luis y la Fundación Valduvieco, suscripta en el marco del
convenio N.º 1375; y

CONSIDERANDO:

Que el presente acuerdo tiene como objetivo fomentar un proceso de aprendizaje con las y los
estudiantes de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico, orientado a que
conozcan, desarrollen y adquieran habilidades relacionadas con la práctica concreta del rol del
Acompañante Terapéutico, abordando sus dimensiones epistemológicas, teóricas,
metodológicas y éticas, en el ámbito de la Fundación Valduvieco; propiciando, asimismo, el
reconocimiento de la organización pública como espacio formativo, a fin de conocer su
dinámica institucional y el trabajo interdisciplinario que en ella se desarrolla.

Que por Ordenanza del Consejo Superior N.º 28/2003 se delegó en el Sr. Rector las
atribuciones de autorización de firma y homologación definitiva de los Convenios y Actas
Complementarias.

Que corresponde protocolizar la homologación pertinente.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Homologar en todas sus partes el Acta Complementaria entre la Facultad de
Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis y la
Fundación Valduvieco, suscripta en el marco del convenio N.º 1375, de fecha 21 de mayo de
2025.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que el presente acuerdo tendrá vigencia durante el ciclo anual
2025.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo y en el
Boletín Oficial de la Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones
y archívese.

CMG

CAL

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por: Rector
MORIÑIGO, Víctor Aníbal – Secretario de Relaciones Interinstitucionales NIETO QUINTAS,
Félix Daniel.
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